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Resoruclórrr REoToRAL n" 3 74 -2A1 1

vtsT0s:

El Estatuto Orgánico de la Unive6idad que en su artículo No 39 establece las atribuciones del Señor

Rector, entrc las que se citan: inciso j) "Planifcar, ejecutar y controlar el movimiento económico asi como

las aclividades académicas y admlnistrativas."; ei inciso r) "Dictar nomas administratvas para el mejor

desenvolvimiento de las reparticiones de la Universidad."

La Resolución LC.U No 074/2004 que dispone la "Descentralización de los Recursos propios generados

por las Unidades Facultativas", especificando claramente en sus a'licuios 1o y 20 cuáles son esos recursos

facullativos a ser dispueslos y aplicados en base a la normativa vlgente.

La Resolución l.C.U. No 074/2004 que designa, en sus articulos 3" y 4", a los Decanos como

responsables directos del manejo administralivo y económico de las Unidades Descentralizadas,

enmarcándose en la Ley Na 1178,la R.S. N0 218056, la R.S. No 218040, en sus a¡tículos ped¡nentes.

Asimismo determina que la aplicación de esos recursos será e¡ base a pOA's y presupuestos

previamente aprobados por el Honorable Consejo Facullativo.

CONSIDERANDO:

Que la universidad tiene laboraioios, cenlros y unidades Académicas de prestación de Seruicios cuyos
ámbitos funcionamiento son diferentes puesto que los laboratoíos académicos son de apoyo estricto a la
formación estudiantil en tanto que los laboralorios de prestación de servicios deben, además, generar
recursos e ingresos para {a universidad.

Que los laboratorios, centros y unidades que gozan de la descentralización de sus recursos propios, lales
como CANAL 11, IABROB, UTALAB, INEGAS, UNIDADES DE POSTGMDO y otras que gene€n
ingresos emnómicos, deben enmarcarse en ¡as pofíticas inst¡iucionales apofando al tesoro univelsitario y
al mismo tiempo buscando la auto sostenibilidad.

Que, el Programa de Desempeño lnstitucional y F¡nanciero (PDID suscrito con el Gobierno del Estado
Piur¡nacional establece tomar medidas que permitan a la un¡versidad jncrementar sus recu¡sos propjos y

mejorar su auto sostenibilidad.

Que, el incumplimiento a la normativa citada en los párrafos anteriores ha determinado que la universidad
esté expuesta a una serie de contingencias y sanc¡ones contenidas en disposiciones legales emanadas
del lVinisierio de Economía y F¡nanzas Públicas.

POR TANTO:

El Rector de la Universidad, en uso de las legitimas atribuciones que ¡e confiere el Estatuto Orgánico en

vlgencia.

RESUELVE:
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Art. 1", lnstruir a la Dirección Adminis{Etiva y Financiera y al departamento de Recursos Humanos que

a partir del la promulgación de la presente resolución todas las conlralaciones de personal, sean
pata: personal nuevo o recontratado, a plazo fijo o indetinido, nivelaciones, reposiciones de

cargos y otros, soliciiadas o autoizadas para las unidades que generen recursos propios

(LABROB, UTALAB, CANAL11, INEGAS,POSTGRADoS FACULTATIVoS yotros.)deberán ser
sosienibles en el tiempo con recursos propios en el marco de la políticas de aulo sostenibilidad

en actualvigencia.

Art. 2'. lnstruir a la Dirección Administrativa y Financiera (D.A.F.) que, para todo personal que a la fecha
de promulgación de la presente resolución esté contratado a plazo lúo con recutsos
institucionales y que se encuentre prestando servicios en las unjdades prec¡tadas en el artículo
'lro de fa presente resolución, a partir del 10 de noviembre el iotal de sus remuneraciones

deberán ser cubiertas con recursos propios de esos centros. En caso de que estas unidades
rechacen esta determinación o determinen la imposibilidad de hacer cargo de las

compensaciones, se autoriza al D.A.F. emitir los memorándums de despido y liquidación de

beneÍcios sociales {cuando conesponda), p¡evio infonne legal.

Art.3'- Autorizar a la D.A.F. tomar acciones que permitan cuaniifcar el msto de servicios básicos (LUZ,

AGUA, TELEFONO) en función de los ambientes que las facultades usan, a fin de deteminar los
pagos por servicios básicos que cada facultad debe realizar. Se incluye en esta deierminación
Centros Universitados como la Televisión Universitada, INEGAS, Ed¡torial Universitaria y otros.

Art. 4'. lns{ruir a la D.A.F. y la unidad de Planifcación coordinar con las autoridades faculiativas la
transfe¡encia mensual del 50% del los valores deteminados en el articulo 30 de la presente

resolucjón por cada seruicio básico. Así mismo se auloriza a la unidad de planificación pdorizar

la asignación y reprogramac¡ón de proyectos IDH gestión 2012 pan las unidades que firmen
compromiso de transferencia mensual.

Af.so. Encomendar el cumplimiento de la presente rcsoluc¡ón a las Unidades Facultativas, a la
Di¡ección Administrativa y Financiera, al Departamento de Recursos Humanos, a la Unidad de
Planiflcación, Laboratorios, Unidades de Postgrado y a todas las unidades académicas y
admiaislrativas de la U.A.G.R.M.

Es dada en el despacho de¡ RectoEdo de la Universidad Autónoma Gabriel Re¡é llrorcno. en la ciudad de
Sanla Cruz de la Siena a los doce dlas del mes de ociub¡e del año dos mil once.

REGíSTRESE, HÁGASE SABER Y ARoHíVESE

ere¡ra Jusliniano Abg. C. Marc¡a R¡vero

SECRETARIA GENERALRECTOR
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